
   

 

   

 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
 CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 11001-33-35-013-2021-00303-00 

Proceso: VERIFICACION CUMPLIMIENTO FALLO TUTELA – PREVIO 
INCIDENTE 

Accionante: JOSÉ EDUARDO SEPÚLVEDA REYES 

Accionado: DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL 

Asunto: AUTO REQUIERE SUPERIOR INMEDIATO 

     

Teniendo en cuenta que a la fecha la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO 

NACIONAL, no ha dado respuesta al requerimiento efectuado en auto del 22 de 

noviembre de 2021, se dispone:     

   
1.Ordenar al COMANDANTE DEL EJÉRCITO NACIONAL en su calidad de superior 

inmediato del DIRECTOR DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL-, o a quien 

corresponda, se sirva acreditar el cumplimiento estricto e inmediato del fallo de 

tutela proferido por este Despacho de fecha 26 de octubre de 2021, dentro de la 

acción de la referencia.      

   

2.  Así mismo en el evento de no haberse cumplido integralmente lo ordenado en el 

referido fallo, se sirva desplegar las acciones necesarias para que de inmediato y sin 

dilaciones se acate el mismo y; se inicien las acciones disciplinarias contra los 

funcionarios responsables del cumplimiento del citado fallo.  

      

Adviértase al citado funcionario requerido, que si en el término máximo 

de cuarenta y ocho (48) horas, no se acredita o no se ha dado cumplimiento al 

referido fallo de tutela, se procederá a expedir igualmente copias para que se inicie 

la respectiva investigación disciplinaria en su contra, por parte de los funcionarios 

competentes.  

  

  
Por secretaria notifíquese esta decisión a las partes vía correo electrónico.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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YANIRA PERDOMO OSUNA 

Jueza 
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Por anotación en estado electrónico No.025 de fecha 07-03-2022 fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM.  
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